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Secretaria General 

ORDEN DE RECTORADO 2D17-087-ESPE-d 
Coronel C.S.M. Edgar Ramiro Pazmino Drellana. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Due. mediante memorando No. ESPE-EL -DECEM-2017-0G37-M. del 21 de marzo de 2017. el Director del Departamento de 
Energra y Mecánica de la Extensión latacunga. remite al Subdirector de la citada Extensión la terna de docentes en orden 
de prioridad. a fin de que se seleccione el docente y se emita Drden de Rectorado de designación de Coordinador de Área 
del Conocimiento de Ambiente: 

Due. mediante memorando No. ESPE-EL-OIR-2017·D5DD·M. de 15 de abr~ de 2017. el Director de la Extensión Latacunga. 
remite al Vicerrector Académico General. el informe emitido por el Sr. Ing. Marco Singana Amaguana. Director del 
Departamento de Ciencias de la Energfa y Mecánica de la citada Extensión. en el que solicita se digne disponer a quien 
corresponda. se designe mediante orden de rectorado al personal que se incluye en la terna de documento adjunto. para 
que ejerza la función de Coordinador del Área de Conocimiento de Ambiente del citado Departamento. Precisa. que todos 
los funcionarios considerados son todos docentes y que no existen requisitos espeCiales para el cumplimiento de las 
funciones en la que se solicita la designación; 

Due. me~ante memorando No.ESPE-THM-2017-151G-M. de 25 de abril de 2017. el Director de Talento Humano. en atenciOn a 
memorando No. ESPE-EL·OIR-2DI7-D5DD·M. relacionado a la designación de Coordinador del Área de Conocimiento de 
Ambiente de la Carrera de Energra y Mecánica de la Extensión Latacunga. y revisado el Estatuto y el Reglamento Drgánico 
de Gestión Drganizacional por Procesos de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE. senala que no contempla ningún 
requisito para la designación de Coordinador de Área de Conocimiento. en tal virtud dicha Unidad sugiere al Infrascrita. 
que mientras se actualicen las normativas internas. se consideren los requisitos de cuadro de cumplimiento; 

Ooe. mediante memorando Nro.ESPE-THM-2DI7·IG42-M de fecha 04 de mayo de 2DI7. el Director de Talento Humano. en 
alcance a memorando ESPE-THM-2017-151G-M. de fecha 25 de abril de 2017. relacionado a la designación de Coordinador 
del Área de Conocimiento de Ambiente del Departamento de Ciencias de la Energfa y Mecánica. realiza la rectificaciOn de 
su solicitud. debido a que en el texto se menciona "designación de Coordinador del área de Conocimiento de Ambiente de 
la Carrera de Energra y Mecánica de la ExtensiOn Latacunga". debiendo ser "Designación de Coordinador del área de 
Conocimiento de Ambienll! del Departamento de Energra y Mecánica de la Extensión Latacunga"; 

Ooe. de conformidad coo el Art. 53. del Reglanumta Orgánico de Gestión Drganizacional por Procesos Codificado de la 
Universidad de las Fuerzas Armadas ESIlE. son atribuciones y responsab~idades de los Directores de Departamentos. 
literal 1: "Emitir informes de selección de una terna para la designaciOn del personal académico para desempenar las 
responsabilidades de Director de Carrera. coordinador de área de conocimiento. coordinador de investigación. 
coordinador de vinculaciOn con la sociedad. jefes de laboratorios. jefes de unidades internas. directores de centros 
internos. designación que se realizará mediante órdenes de rectorado.". 

Due. de conformidad con el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. "El Rector es la 
primera autoridad ejecutiva de la Unimsidad de las Fuerzas Armadas ESIlE y ejercerá la representación legal. judicial y 
extrajudicial de la misma ... ' : 
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Ilue. de conformidad con el Art. 47. lileral rl del Eslalulo de Universidad de las Fuerzas Armadas ESPE Codificado. es 
alribución del infrascrilo "Designar a las demas auloridades de gobierno y al personal responsable de las areas 
académicas. de invesligación. técnicas y adminislrativas. que cumplan con los requisilos previslos en la reglamenlación 
correspondienle"; y. 

En ejercicio de sus etribuciones. 
RESUELVE: 

ArI.I Designar a parlir de la presenle fecha. al Ing. Alex Santiago Cevallos Carvajal. Coordinador del Área de 
Conocimienlo de Ambienle. del Deparlamenlo de Energfa y Mecanica-Extensión lalacunga. 

Arl. 2 En concordancia con el arllculo precedenle. derogar lodas las órdenes de reclorado que se opongan a la 
presenle_ 

Arl. 3 Esla orden de reclorado liene vigencia a parlir de su emisión y se responsabiliza de su eslriclo cumplimienlo 
denlro de sus ambilos de compelencia a los senores; Direclor de la Exlensión lalacunga. Direclor del 
Deparlamenlo de Energla y Mecanica-Extensión lalacunga. Direclor de Talenlo Humano. y Coordinador 
designado. 

NOTIF[OUESE y CÚMPLASE 
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